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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las ley68, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
u sn los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
polftieo respectivo, por cayo conducto se pasarin a los 
•ditores de loa mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de A b r i l de 1858) 
Be publica todos los dias, exeepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 820 

D B D I E Z A D O O E Y D B T R E S A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

C E N T R O S O F I C I A L E S DB MAORID .—Llevado a domioilio; al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 80. 

O F I C I A L E S FUERA D I MADRID.—Trimestre, 1S pesetas- se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domioilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten snsoripoiones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, oon Inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Añonólos prooedentes de la •xeelentl-
sima Diputación Provinoial, linee e 
fraooión 0,W 

Idem Jndlelales, linea o fracción 1,00 
Id im oficiales, linea o fraooión 1,00 
Idem particulares 8,00 
N ú m e r o auvlto, OO oéntimoa 

A par t iou lar » » , OO oénti 

PARTE OFICIAL 

Sn Majestad el Rey Don Alfon-
10 X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
Reina D o ñ a V i c t o r i a Eugenia, y 
8, A . R . el Prínoipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus 
ka Real Fami l ia , oont inúan sin nove 
lad en su importante salad. 
.i | — ^ 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION 

R E A L O R D E N 
limo. Sr. : E n vir tad de lo dispuesto 

per la Ley de 15 de Mayo de 1920, el 
día 31 de Dioiembre próximo ha de 
llevarse a efeoto la inscripoión gene
ral de los habitantes de España y de 
las Posesiones del Norte y costa Occi
dental de Afrioa, Río de Oro y Golfo 
de Guinea; y eon el fin de asegurar 
el éxito del nuevo Censo, es de abso
luta necesidad la inmediata formaoión 
de una Estadís t ica de los edificios y 
albergues existentes en cada uno de 
los Municipios y en las Posesiones de 
la Nación: 

Considerando que la Instrucción 
para formar la expresada Estadís t ica , 
redactada a tal efeoto por la Jefatura 
de su oargo, comprende al detalle el 
procedimiento más adecuado para al
canzar los interesantes fines que se 
propone, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer qne, oon el carácter de 
trabajo preparatorio del próximo Cen
so de poblaoión, la Jefatura del Ser
vioio general de Estadís t ica prooeda a 
la formaoión de la Es tadís t ica de los 
edificios y albergues que existan en 
cada uno de los Municipios de la Na
ción y en las Posesiones españolas del 
Norte y costa Oooidental de Afrioa, 
Río de Oro y Golfo de Guinea, y que 
para llevarla a oabo se ajusten estric
tamente los trabajos a las normas 
contenidas en la presente Instruooión, 
qne, a tal objeto, S. M . se ha dignado 
aprobar; y oon referenoia a la feoha 
que en la misma se señala. 

De Real orden lo digo a V . I . para 
su oonooimiento y debido cumplí 
diento. Dios guarde a V . I . muchos 
•nos. Madrid, 8 de Marzo de 1930. 

G U A D - E L J E L U 
Señor Jefe del Servioio general de Es -

tadistioa. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Edificios y albergues y sus clasificacio

nes. — Viviendas.—Familias 
I N S T R U C C I O N 

PARA LLEVAR A EFEOTO L A ESTADISTICA 
DB EDIFICIOS Y ALBERGUES DS ESPAÑA Y 

SUS POSESIONES 

Artíoulo 1.° Para los fines de la 
presente estadíst ica, se entiende por 
edificio toda obra de fábrioa de oons
trucoión sólida y resistente, con te
chumbre o cerramiento, está o no de 
dioado a vivienda. Por oonseouencia, 
bajo esta denominación se compren 
den no solamente las casas, sino tam 
biéa los templos, museos, fortalezas, 
faros, etc., etc. 

Cuando al lado de un edificio, y sin 
solución de continuidad, existan va
rias dependencias del mismo, oomo 
pajares, panares, boyeras, ato. de mo
do que vengan a oonstituir un todo 
oon dioho edificio, aunque tengan en 
trada independiente, so las considera
rá como formando parte de éste y no 
se contarán separadamente. 

Albergue es la construcción que se 
diferencia del edificio por su endeblez 
y escasa resistencia, pudiéndose oom 
prender en este concepto las barraoas, 
cuevas de todas oleses, aunque éstas 
en algunas localidades estén construi
das de tal forma que sean habitables; 
las chozas, majadas, ranchos, oasetas, 
silos, etc. Los palomares se clasifica
rán también oomo albergues, y lo mis 
mo los oorrales de ganado que estén 
cubiertos en todo o en parte, no con
tándose en el caso de oareoer total
mente de teohumbre. 

Artíoulo 2.° Los edificios en oons
truooión se considerarán oomo si estu
vieran terminados, siempre que se ha
lle bien determinado su carácter y 
oondioióu. L o mismo se hará oon los 
abandonados y ruinosos, oonsignando 
tal estado; pero se prescindirá de los 
que se encuentren sin oubierta o ce
rramiento, a menos que reouerden al
guna gloria histórica o artíst ica, oir 
ounstanoia que, en tal caso, se ha rá 
constar. 

No se tendrán en ouenta los recin 
tos al descubierto de los cementerios; 
pero los edificios de que oonste, oomo 
oapilla, casa de guardas, depósito de 
cadáveres, oto., se considerarán oomo 
tales edifioios. 

Artíonlo 3.° Los edifioios se clasi
fican, por razón de su naturaleza, en 
dos conceptos: nno, los destinados a 
ser habitados, y otro, los destinados 

principalmente a otros usos, aunque 
algunos estén habitados en parte, por 
tener allí su morada los encargados de 
oustodiarlos o conservarlos, oomo 
oourre en edifioios públicos, donde 
habitan funcionarios a quienes se oon 
cede este derecho, y en los templos 
donde los Párrocos tienen la denomi
nada oasa rectoral. 

Esta clasificación de los edificios es 
también aplicable a los albergues. 

Artíoulo 4.° Los edifioios se clasi
ficarán, además, por razón del número 
de pisos que tienen, contándose éstos 
por el de solados o pavimentos, in
cluyendo la planta baja, y no se ten 
drán en ouenta las cuevas o sótanos 
así oomo tampoco los torreones o ata
layas. 

También constituyen pisos los des
vanes, graneros y sitios semejantes, 
destinados a guardar frutos, produc
tos de industria, utensilios de labor, 
etcétera, ann cuando no se habiten, oon 
tal que ocupen, por lo menos, las 
dos teroeras partes de la extensión su
perficial del edificio. 

Cuaudo un edificio tenga entrada 
por dos calles por efeoto de desnivel, 
se contará el número de pisos por la 
faohada donde haya visiblemente ma
yor número de solados o pavimentos. 

Artíoulo 5.* A l haoer el recuento 
de los edificios y albergues se anotará 
también el número de familias que 
habiten en oada uno de ellos, tenien
do en cuenta que para los efectos de 
este servioio se oonsidera .eomo fami 
lia lo siguiente: 

a) E l matrimonio sólo o con hijos 
y sus sirvientes. 

b) E l viudo o viuda solo o oon sus 
hijos y sirvientes. 

o) S i en un mismo cuarto, esto es, 
vivienda a hogar, viven dos matrimo 
nios, sean o no parientes, constituyen 
dos familias. 

oh) Los viudos y solteros de am
bos sexos, emancipados con arreglo a 
dereoho y sin depender unos.de otros 
que vivan en oomún |para atender a 
su subsistencia, se anotarán como fa 
milias independientes. 

d) Los cónyuges que, por no haoer 
vida oomún, habiten casas distintas 
cada uno de ellos será considerado oo
mo oabeza de familia. 

e) E n los oonventos, laComunidad 
es una familia. 

f) E n los Hospitales, Casas de Be
neficencia, de Salud, etc., se anotarán 
tantas familias ouantas sean las de los I 

Direotores, Administradores y depen
dientes que vivan en el mismo Esta
blecimiento; todos los enfermos ]y asi
lados constitnyen*una sola familia, y 
lo mismo las religiosas que allí habi
ten al cuidado de aquéllos. 

E n las fondas y casas de huéspedes, 
los dueños constituyen una familia y 
los huéspedes otra. Este oaso es apli
cable a los Colegios y Academias que 
tengan internado. 

g) E n los cuarteles donde resida 
fuerza armada se oonsiderará ésta oo
mo una familia, y además se anota
rán oomo familias diferentes las de 
los Jefes y Oficiales que residan en 
pabellones del mismo cuartel. 

h) E n las Cárceles ¡se contarán los 
presos oomo una sola .familia, y oomo 
familias independientes las de oada 
uno de los funcionarios que habiten 
en ellas. 

C A P I T U L O I I 
Entidades de población 

Artículo 6.° Entidad de poblaoión 
es todo grupo de edifioios, de alber
gues o de edificios y albergues en nú 
mero de dos en adelante, que esté 
bien limitado y sea conocido oon nn 
nombre propio en el término muni
oipal. Los edificios y albergues que no 
reúnan esa condición se considerarán 
como diseminados. 

Artículo 7.° Toda entidad o grupo 
de edificios, de albergues o de edifi
oios y albergues deben tener un nom
bre oon el oual será oonocida y desig
nada oficialmente en el Municipio a 
que pertenezca, y cuando esto no su
ceda, se la designará con un apelati
vo que la determine, ya sea dándole 
el nombre del dueño o arrendatario a 
otro que la dé a oonooer sin confun
dir la oon alguna anáioga que pueda 
haber en la localidad, como por ejem
plo, Pajares de Luis Martínez, Casas 
del Monte de Arr iba , Casa del Monte 
de Abajo, Molinos de aoeite, eto. 

S i una entidad es conooida oon dos 
nombres se la designará por los dos, 
así, por ejemplo: Peña Cerrada o Pue
blo Nuevo, Casas de Santa Cruz o Ca
sas Altas de Marisimarro. 

L o que antecede es aplioable a los 
edifioios y albergues diseminados, o 
sea los que no forman grupo oon otro. 

Articulo 8.° Las entidades se cla
sificarán en Ciudades, Vi l las , Luga
res, Barrios, Aldeas y Caseríos. 

Cuando por el modo de ser de los 
pequeños grupos no pueda aplicárse
les ninguna de las denominaoiones an-
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tedichas se les dará el que esté más 
en armonía oon su oaráoter, oomo por 
ejemplo: Corrales de ganado, Cuevas 
para guardar vino, Fábrioa de resina, 
E x oon vento y Casas, Casas Ventas, 
Estaoión de ferrooarril, Fábrioa de 
eleotrioidad. 

Para la clasificación de las ciudades 
y villas se tendrá en ouenta la catego
ría con que figuran en el Nomenolátor 
del afio 1920 o la que hayan adquirido 
por disposiciones legales oon posterio
ridad a esa feoha. 

Lugar es la entidad de poblaoión 
que en la looalidad haya sido desig
nada por este t í tulo y tenga, además, 
distribuidos los edificios de que se 
oomponga en forma de calles y pla
cas. Por regla general, la palabra lu
gar indica que la entidad tiene o ha 
tenido término jurisdiccional. 

Aldea es la entidad de menor vecin
dario que el lugar pero ouyos edifi-
oios estén también formando calles y 
plazas. 

E n las provincias de Galicia y en 
alguna otra suele no estar bien deter
minado el ooncepto de lugar y de al 
dea, aplicándose indistintamente es
tos calificativos lo mismo a los gru
pos de cierta importanoia que a los 
pequeños y aun a las casas aisladas. 
E n la necesidad de establecer para los 
efeotos del Nomenoláotr una regla que 
pueda ser aoertada generalmente, 
se tendrá en cuenta la definición qne 
sobre estas palabras da el Diccionario 
de la Lengua Española de la Beal 
Aoademia. 

Caserío es el grupo de dos o más 
edificios próximos entre sí que no 
forman calles ni plazas, de los ouales 
alguno, por lo menos, ha de dedicarse 
principalmente a vivienda. 

Bajo esta denominación se com
prenderán también los Cortijos, Case
ríos, Masías o Masadas, Rentos, etc., 
o oon la palabra que de manera sucin
ta indique el uso a que se destinan to
dos los edificios o la mayor parte de 
los que compongan el grupo. 

Edificios aislados o diseminados son 
oomo su nombre indica, aquellos que 
están esparoidos por todo el término 
munioipal y figurarán en las hojas 
auxiliares, letras B o O, según el oa
so, oon el número o denominación 
que tengan, pero si se trata de un edi
ficio notable en la comarca desde el 
punto de vista administrativo, histó 
rioo, científico, religioso, artístico o 
industrial, como puede suceder oon 
la Casa Consistorial en algún Muni
cipio, la estación de ferrooarril, un 
museo, faro, santuario, oon vento o ex 
convento, castillo, fábrica de fundi-
oión, de eleotrioidad, etc., se ha rá 
oonstar en la hoja auxiliar de referen
cia para que luego figure nominal-
mente en el resumen, donde se expre
sará el motivo de esa dist inción. 

C A P I T U L O III 
Jiecuento de los edificios y albergues. 

Distancias 
Artículo 9.° E l recuento de los edi

ficios y albergues se referirá al día 
1.° de Abril del corriente aflo, y dará 
principio por las calles y plazas del. 
núoleo capital del Municipio, anotan
do todos los datos referentes a cada 
uno de ellos en la hoja auxiliar letra 
A, cuyo modelo figura con otros ad
juntos a esta instruooión; a dicho nú 
oleo seguirán, con la debida separa 
oión del anterior y entre sí, las demás 
entidades que merezoan ese nombre 
según su estructura, con arreglo al 
art ículo 6.° ya mencionado. 

Los edificios y albergues aislados se 
oontarán oomenzando por el extremo 
Norte del término municipal y conti
nuando en la direooión Este, Sur y 

Oeste hasta dar la vuelta completa al 
perímetro o oontorno del mismo, para 
volver al punto de partida, y sus da 
tos se harán oonstar en igual forma 
que los de las entidades, consignán
dolos en las hojas auxiliares de los 
modelos B o C, según que disten me
nos o más de 600 metros del mayor 
núoleo de poblaoién. 

E n las provinoias de Galioia y A s 
turias, el recuento de los edificios ais 
lados se ha rá por Parroquias, en la 
forma antedicha, igualmente que si 
oada una de éstas fuese un Munioipio, 
y se formarán tantas hojas auxiliares 
de los dos modelos, según las distan
cias, como dichas Parroquias, para 
evitar que los edificios de una se con
fundan oon los de otra. 

Artioulo 10. Para todos los Muni
cipios, las distancias al mayor núoleo 
de población, oon arreglo al Censo de 
1920, sea o no la oapital de los mis
mos, tanto de las entidades oomo de 
los edificios aislados, se oontarán por 
kilómetros y metros, oon la mayor 
exaotitnd posible y por la vía praoti-
oable más oorta desde la ú l t ima oasa 
de aquél a la primera de la entidad 
o edificio aislado a que se refiere la 
medición. 

Artioulo 11. Terminada la anota
oión ne las hojas auxiliares, se hará 
la suma de los edificios y albergues 
de oada entidad, así oomo la de los 
aislados, y los datos de unos y otros, 
o sean los totales, se t ras ladarán al 
estado resumen letras A o B, según el 
caso. 

Artículo 12. E l modo espeoial de 
estar distribuida la poblaoión en las 
provinoias de Galioia y Asturias, don
de la Parroquia viene a oonstituir la 
prinoipal unidad administrativa den
tro del Munioipio, exige emplear en 
la inscripoión de entidades el prooe
dimiento indioado en el modelo núme
ro 2. Por consiguiente, en dichas pro
vincias, se tendrán presentes las ob
servaciones que siguen: 

1. a E n la primera casilla se regis
t rarán, oon sus nombres propios y por 
orden alfabétioo, todas las Parro
quias, tanto urbanas oomo rurales, de 
que oonste el término munioipal, sin 
perjuioio de oonsignar también, entre 
paréntesis , el nombre de la advoca
ción que lleven y la categoría que ten
gan, por medio de las inioiales /?. y 
A , para distinguir las prinoipales de 
las que son anejas. 

2. a Los nombres de las Parroquias 
rurales figurarán al margen de una 
llave que comprenda, en la segunda 
casilla, las entidades de población de 
que, respectivamente, se componen, y 
a oontinuaoión de la úl t ima línea de 
oada Parroquia se oonsignarán los edi-
fioies y albergues diseminados perte
necientes a la misma, distribuyéndo
los en dos renglones, según que su 
distancia sea menor o mayor de 500 
metros, teniendo en ouenta lo dispues
to en el artículo 9.° 

3. a Varias poblaoiones de relativa 
importanoia constan de dos o más Pa
rroquias, y con frecuencia algunas de 
éstas se componen de parte urbana y 
parte rural. Cuando eso suceda, há 
líense o no enclavados dentro del cas 
oo de la ciudad, v i l l a o lugar los tem
plos de tales Parroquias, aparecerán 
éstas registradas dos veoes: una, co 
mo urbana, englobándose los edificios 
y albergues que en la poblaoión le co
rrespondan, al igual que las demás 
Parroquias urbanas, y otra, oomo ru 
ral , oon las entidades de poblaoión y 
diseminados que le pertenezcan. E n 
este últ imo caso se harán constar, des
pués del nombre de advocación las pa
labras De afuera, para indioar que 

parte de esta Parroquia entra en la 
composición de la parte rural. 

Artioulo 13. L o preoeptuado ante
riormente respeoto de las Parroquias 
en las provincias de Galioia y As tu 
rias, es aplicable a los Ayuntamientos 
de la provinoia de Murcia donde sub
sista la división de su territorio en 
Diputaciones o Partidos rurales. 

E n la provinoia de Alava se ten
drán en ouenta las entidades de po
blaoión de oaráoter ooleotivo, es deoir 
Anteiglesias, Cortijadas; Hermanda
des, Valles, eto., que se regis t rarán 
con un nombre propio al margen de 
una llave que abrace las entidades 
subalternas. 

Artioulo 14. A l verificarse la ins
cripoión de las entidades de poblaoión 
en el estado resumen, se cuidará de 
no emitir los sobrenombres distinti
vos que tienen algunas poblaoiones o 
viviendas; aunque no haya en la co
marca otras de igual nombre oomo por 
ejemplo: Aloalá de Henares, Almona 
oid de Zorita, Madrigal de las Al tas 
Torres, Casas de Puerto de Vi l la toro , 
Santa Liestra y San Quílez, Valverde 
del Camino y otros análogos. 

Artioulo 15. Cuando una entidad 
de poblaoión sea conocida oon dos o 
más nombres, se consignará primero 
el más usual y , a oontinuaoión, los 
demás que tenga por ejemplo: Mol i 
no de arriba o L a Vega, y también 
los apelativos si tuviere más de uno, 
oomo Santa Cruz de Alhama o del Co 
meroio, y si se pronunoian con algu
nas variantes, se expresarán también 
éstas, oomo Aroiniega o Arceniega, 
Hortum pascual o Hurtumpascual, 
Fuenteovejuna o Fuente Obejuna. 

Artículo 16. Los nombres de las 
entidades de poblaoión aparecerán es
critos por regla general, en igual for
ma que los escriban en el país, con el 
fin de que pueda oonooerse su genui-
na y natural pronunciación. Sin em
bargo de esto, se cuidará de corregir 
la escritura de las insoripoiones en 
la parte que no se ajuste a las reglas 
prosódicas establecidas por la Real 
Academia Española . 

Artículo 17. Los nombres propios 
de entidades de población expresados 
en la looalidad oon artioulo, l levarán 
éste pospuesto y entre paréntesis , oo
mo Ferrol (El), Pedrofleras (Las); a 
menos que el artioulo y nombre se 
hallen tan confundidos en una sola 
voz que nunca los separe el uso, en 
cuyo oaso irá antepuesto el artículo 
y unido al nombre, como sucede en 
Elburgo, Elciego, Lav id , eto. 

Artioulo 18. Los nombres de enti
dades de poblaoión compuestos de dos 
sustantivos, de sustantivo y adjetivo 
y de otro modo oualquiera, oomo 
Arroyomolinos, Villahermosa, eto., se 
escribirán, en general, unidos forman
do una sola palabra; y ouando los na
turales del país los escriban divididos, 
se respetará tal costumbre, pero cui
dando de unir las dos voces por me
dio de un guión, siempre que entre 
ellas se elimine alguna palabra: por 
ejemplo: Arroyo Molinos, en vez de 
Arroyo de los Molinos. 

C A P I T U L O I V 
De los trabajos de los Ayuntamientos 

Artículo 19. Todas las operaoiones 
referentes a la formación de la Esta
dística de edificios y albergues, serán 
ejecutadas por los Ayuntamientos, los 
cuales facilitarán los Agentes del Mu 
nioipio que sean necesarios. 

A ese efecto, tan pronto como se 
publique la presente Instrucción en la 
Caceta y en los Boletines Oficiales de 
las provinoias, los Gobernadores dis
pondrán se dé prinoipio a los trabajos 

de dioha Estadíst ica, que habrán de 
ser dirigidos por las Comisiones per-
manentes délos Ayuntamientos. Eatai 
Comisiones procederán a dividir el 
término municipal ne tantas Demar 
oaoiones oomo se estimen necesarias, 
respetando siempre la aotual divi.l 
sión de Distritos munioipales y B | . 
rrios y teniendo en ouenta las con di. 
ciónos topográficas del terreno y su 
especial división, donde la haya, de 
tal modo que el recuento de los edifi
cios y la formaoión del estado resn-
men quede terminado en los plazos 
señalados en el artioulo 21. 

Una vez heohas las Demarcaciones 
y comprobado que no ha quedado nin
guna oalle, grupo u otra entidad sin 
estar incluidas en ellas, los Alcaldes 
prooederán al nombramiento de Agen
tes aptos para tomar sobre el terreno 
los datos oomprendidos en las hojas 
auxiliares letras A, B y C, cuidando 
de que los nombramientos recaigan 
ep personas bien conocedoras de U 
looalidad, tanto de la parte urbani 
como de la rural. 

Heoha la designaoión de los Agen
tes mencionados en el párrafo ante
rior, procederán éstos a reoorrer U 
Demaroaoión que se les haya asigna
do, para oonooerla con todo detalle y, 
a oontinuaoión darán prineipio al re
cuento de los edificios y albergues oo
menzando por la parte urbana y si
guiendo la rural o diseminada. 

Artioulo 20. Las relaoiones de edi
ficios y albergues deben formarse oalle 
por oalle, siguiendo un orden, y pan 
tomar los datos se si tuará el Agente 
en el edificio o albergue y consignará 
todos los relativos al mismo en un 
solo renglón, no por lo que vea ex te-
nó rmen te , sino interrogando a Ida 
porteros, o a los vecinos, si no hubiere 
de los primeros, a fin de oonocer la 
estruotura del edificio respecto a sn 
habitalidad, número de pisos y el de 
familias que los ocupen, teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el artícu
lo 5.° de esta Instruooión. 

S i un edificio estuviera enclavado 
en dos términos munioipales, se le 
contará por donde tenga la entrada 
prinoipal. 

Artioulo 21. Todos los trabajos 
que, por virtud de esta Instruooión, 
son de la incumbencia de las Comisio
nes permanentes, deberán quedar ter
minados y aprobados por el Ayunta
miento en los plazos que a continua
ción se expresan, a partir de la feoha 
a que se refiere el recuento, tomando 
oomo base la poblaoión de dereoho, 
según el Censo de 1920, que se fija 
como regulador: 

Veinte días, para los menores de 
10.001 habitantes. 

Treinta días, para los de 10.001 i 
20.000 habitantes. 

Cuarenta días, para los de 20.001 a 
50.000 habitantes. 

Cincuenta días, para los de 50.001 a 
100.000 habitantes. 

Sesenta días, para los de 100.001 en 
adelante. 

Se exceptúan los Ayuntamientos de 
Madrid y Barcelona, que podrán dis
poner de treinta días más sobre el úl
timo de dichos plazos. 

Artioulo 22. Reoibidos en la Alcal
día los documentos de la presente es-
tadistioa, o sea las hojas auxiliares y 
los resúmenes, dispondrá que sean 
examinados por los Concejales qne 
constituyen el Ayuntamiento, a fin de 
que en un plazo prudenoial puedan 
formular las observaciones que esti
men pertinentes; y , una vez hechas 
las o o r r e c o i o n e s a que hubiere 
lugar se aprobará definitivamente la 
hoja-resumen y se enviará al Jefe pro-



.fÍDoial de Estadíst ica una oopia del 
[mismo, debidamente autorizada por 
•el Aloalde y Seoretario de la Corpora
ción, así oomo otra de las hojas auxi
liares. 

C A P I T U L O V 
\j)e los trabajo» de las Jefatura» provin-

dale» de Estadística.— Vieita» de com
probación. 
Artioulo 23. A medida que se reci

ban en las Jefaturas provinoiales de 
Estadística las hojas auxiliares y re-
BÚuieuee citados en el artioulo ante
rior, harán un estudio minuoioso de 
los mismos y, por virtud de ese estu
dio, formularán los pliegos de reparos 
a que hubiere lugar, remitiendo éstos 
a los Alcaldes para su contestación en 
nn plazo que no podrá exceder de 
quince días . 

Artículo 24. Recibidas las contes
taciones a los pliegos de reparos cita
dos anteriormente, dispondrán los Je 
fes provinciales las rectificaciones 
oportunas en las hojas auxiliares y eu 
el resumen, oonsignando en este últi
mo la diligenoia de aprobación, que 
deberá ser feohada y sellada. 

S i diohas contestaciones no fuesen 
satisfactorias, pedirán nueva rectifica
ción en un plazo brevísimo, y s i ésta 
no fuese tampooo satisfactoria, pro
pondrán que se giren visitas de com
probación sobre el terreno por funcio
narios del Servioio general de Esta
dística, ouyos gastos, aunque sean 
abonados previamente por el Tesoro 
públioo, son reintegables al mismo 
por las Corporaciones, Autoridades o 
particulares que a ellas hubieren dado 
lugar con su negligenoia o oon la ocul
tación u omisión de datos estadísticos. 

Madrid, 8 de Marzo de 1930.-E1 
Jefe del Servioio general de Es tad ís 
tica, Juan Arjona. 

G O B I E R N O C I V I L 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuaria» 
E n oumplimiento del artículo 17 del 

Reglamento definitivo de 6 de Marzo 
de 1929 para la ejeouoión de la ley de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de viruela en 
el término munioipal de Aja lv i r , que 
fué declarada oficialmente con feoha 
20 de Febrero úl t imo. 

Lo que se hace públioo para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 27 de Marzo de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Mart ín. 

(Núm. 792) 

E n oumplimiento de lo dispuesto en 
el artioulo 12 del Reglamento de 6 de 
Marzo de 1929 para la ejecución de la 
ley de Epizootias, se deolara oficial
mente la existenoia de agalaxia oon 
tagiosa en el término munioipal de 
Orusoo, en las oirounstanoias que 
a oontinuaoión se expresan; debiendo 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas, 
oumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en la 
misma se señalan. 

Sitio en que radican lo» animóle» en
fermo»: E l monte. 

Zona declarada infecta: D i o h o 
monte. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta de 100 metros, en ouya faja no ten
drán aocoso ni los animales enfermos, 
n i los sospechosos, n i los sanos reoep-
tibles a esta epizootia. 

Medida» que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento de los enfermos, sepa
ración de los sospechosos en looales 
aparte, obligando a los ordeñadores a 
lavarse las manos, oomo asimismo las 
mamas de las ovejas oon una solución 
antiséptica, y prohibición de oiroular 
no siendo para el Matadero. 

Madrid, a 25 de Marzo de 1930. - E l 
Gobernador, Carlos Mart in. 

(Núm. 792) 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
C E R V E R A D E B U I T R A G O 

Don Tadeo Ramírez de la Morena, Se 
oretario del Juzgado munioipal y , 
oomo tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de los 

dooumentos obrantes en esta Junta 
han sido designados oomo Vocales y 
suplentes para constituir la Junta mu
nioipal del Censo eleotoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
período de vida legal de esta Corpo
raoión, bajo la presidenoia de D . F lo
rentino Garoía Martín, oomo Juez mu
nioipal, los señores que a oontinuaoión 
se expresan, en el oonoepto que res
pecto de oada uno se especifica: 

Para Vocales 
D . Braulio Nogal Gómez, Concejal. 

. D . Donato Nogal Sanz, ex Juez. 
D . Luoas Garoía Díaz, contribu

yente. 
D . Andrés Garoía Nogal, contribu 

yente. 
Para Suplente» 

D . Doroteo Parra Aoebedo, Con
cejal. 

D . Quintín García Martín, ex Juez. 
D . Justo Nogal Martín, contribu

yente. 
D . Marcos Santamaría Díaz, contri

buyente. 
Para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
oon el visto bueno del señor Presi
dente, en Cervera de Buitrago, a 27 de 
Marzo de 1980.—El Secretario, Tadeo 
Ramí rez .—V.° B.° — E l Presidente, 
Florentino García. 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
Don Jerónimo Barrio Garoía, Seore

tario del Jnzgado municipal y, 
oomo tal , de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta del acta 

de constitución celebrada en el dia 
de ayer, han sido designados oomo 
Vooales y suplentes para oonstituir la 
Junta municipal del Censo Electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de esta 
Corporaoión, bajo la presidenoia de 
D . Esteban Granizo García, oomo 
Jnez munioipal, los señores que a oon
tinuaoión se expresan, en el ooncepto 
que respecto de oada uno se especifica: 

Para Vocale» 
Don Santiago Barrio López, Con

cejal. 
Don Antonio Barreiro Cortón, Ofi

oial jubilado. 
Don Galo Martín Tejedor, territo

r ial . 
Don Tomás Martín Barrio, territo

r i a l . 

Don Aurelio Carmona López, in
dustrial. 

Don Venanoio Vega Diez, indus 
t r ia l . 

Para tupiente» 
Don Rioardo Pérez Vaquero, Con 

oejal. 
Don Juan Ramos Gómez, Ofioial 

jubilado. 
Don Antonio Garoía Martín, terri

torial . 
Don Dionisio Gabán Port i l lo , terri 

torial. 
Don Valent ín Robledo Fuentes, in 

dustrial. 
Don Emi l io Orgaz González, in

dustrial. 
Para su publicación en el B O L B T I N 

O F I O I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia 
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provinoial , expido la presente, 
oon el V.° B.° del sefior Presidente, 
en Pozuelo de Alarcón, a 28 de Mar 
so de 1930. — Jerónimo Barr io .— 
V.° B.° E l Presidente, Esteban Gra 
nizo. 

Diputación Proidncial 
DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
L a Comisión Provincial Permanen

te ha acordado saoar a concurso, con 
arreglo a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministra-
tivas que se enouentran de manifiesto 
en la lección y Negociado arriba indi-
oados, la ejeouoión de las- obras de 
riego asfáltico en l a carretera de Col
menar Viejo a Miraflores de la Sierra 
a la de L a Granja por Manzanares el 
Real, kilómetros 1 al 18. 

Servirá de tipo para el concurso 
la cantidad de 232.875 pesetas, im 
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

£1 concurso se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de oonformidad 
oon el Reglamento de 2 de Julio de 
1924, el día 5 de Mayo de 1930. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre 
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la oantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
pr osupuesto de contrata, o sea 11.644 
pesetas en metálico o efectos públicos 

} al precio de su cotización oficial. 
Queda terminantemente prohibida 

la cesión de los servioios después de 
adjudicados. 

E l lioitador que después de oonsti
tuído el depósito provisional no for 
mulare proposioión o la presentare 
nula, se entenderá que renuncia, en 
favor de la Beneficencia Provincial , a 
la cantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional oonsti
tuído. 

E l licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga 
rant ía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
oomenzará al dia siguiente de la publi 
oaoión de este anuncio y terminará el 
anterior hábil a la fecha de la celebra 
oión del oonourso, durante las horas 
de diez a una, y los depósitos que se 
oonstituyan en la Caja Provinoial se 
efectuarán durante el mismo plazo, de 
diez a dooe. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de 
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinoiales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en oalle 

de número enterado del anun
oio publioado oon feoha y de las 
demás condiciones que se exigen para 
tomar parte en el concurso de se 
compromete a tomar a su oargo las 
mencionadas obras, oon estricta suje
oión a las oondioiones fijadas, por le 
oantidad de .. . pesetas; igualmente se 
oompromete a abonar a los obreros l a 
remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en 
la looalidad donde las obras se veri
fiquen, oonforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El Se
oretario, 8, Vifials. 

( E . - 1 2 9 ) 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

Presentado a esta Jefatura el expe
diente de amojonamiento del monte 
número 56 del Catálogo de los de uti
lidad pública de esta provincia, de
nominado «Cuartel del Norte», de la 
pertenencia de V i l l a del Prado, y sito 
en el término munioipal de V i l l a del 
Prado, he acordado se dé vista del 
mismo a los interesados en la ope
ración. 

L o que se haoe público por medio 
de este B O L E T Í N O F I C I A L , a fin de que, 
en el plazo de quinoe días hábiles , 
contados desde los dos siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto, 
pueda ser examinado el expediente 
en las oficinas de esta Jefatura, calle 
de Claudio Coello, número 23, segun
da escalera, donde se ha l la rá de ma
nifiesto durante los días y horas labo
rables, por los particulares o Corpo
raciones interesadas que asistieron a 
la operaoión, quienes durante un se
gundo plazo, también de quince días , 
que oomenzará al expirar el primero, 
podrán presentar las reclamaciones 
que orean oportunas; advirtiendo que 
éstas solo podrán versar sobre la prác
tica de la operación. 

Madrid, 28 de Marzo de 1930.—El 
Ingeniero Jefe (Firmado). 

(Núm. 735) 

Ayuntamiento de Madrid 

Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Palacio 

Don Franoisco Sánchez Raytón , Te
niente de Alcalde del distrito de 
Palaoio y Presidente de la Comisión 
de Quintas del mismo, 

.Hago saber: Que en esta Tenenoia 
de Aloaldfa de mi oargo se sigue expe
diente de ignorado paradero, hace m á s 
de diez años , de los señores que se 
expresan a continuación: 

Nicolás Rodríguez Gutiérrez, her
mano del mozo Manuel Rodrigues G u 
tiérrez, número 563 del alistamiento 
y reemplazo de 1928, hijo de Manuel 
y Benita, desapareció del domioilio 
paterno hace mas de diez años. 

Arturo Ruano Esther, padre del 
mozo Antonio Ruano Pacheco de P a 
d i l l a , número 583 del alistamiento y 
reemplazo de 1928, desapareció del 
domioilio conyugal, oalle de Mendi-
zábal , número 47, hace más de dieci
nueve años. 

Federico Aguado del Rayo, padre 
del mozo Federioo Aguado Velasoo, 
número 5 del alistamiento y remplaso 



de 1928, desapareólo del domioilio 
conyugal, oalle de Fomento, núme 
ro 46 y 48, haoe más de diez años. 

Rodrigo Sánohez Rubio, padre del 
mozo Eiías Sánohez Sanz, número 537 
del alistamiento y reemplazo de 1930, 
desapareoió del domioilio conyugal, 
oalle de Isabel la Católica, números 15 
y 17, haoe más de diez afios. 

Enrique Mangas González, padre 
del mozo Jaointo Mangas Sánohez, 
número 342 del alistamiento y reem 
plazo de 1930, desapareoió del domi
oilio conyugal, oalle de Campomanes, 
número 10, haoe más de diez afios. 

Miguel Congosto Garoia, padre del 
mozo Miguel Congosto Caries, núme 
ro 113 del alistamiento y reemplazo 
de 1930, desapareoió del domioilio 
oonyugal, calle del Espejo, número 2, 
hace más de diez afios. 

Y en oumplimiento de lo dispuesto 
en el artíoulo 293 del Reglamento v i 
gente de Reclutamiento, se publica 
este edioto y se ruega a oualquier per
sona que tenga noticias del aotual 
paradero o durante los diez úl t imos 
afios de los expresados sefiores, ten
gan a bien oomuniearlo a esta Tenen
cia de Aloaldía (Tutor, 27), a los efeo
tos reglamentarios. 

Madrid , 27 de Marzo de 1930.— 
Franoisoo Sánohez Baytón . 

(Núm. 766) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Por D . Benjamín Fulgenoi y F u l -

genoi, veoino de Madrid, se solioita 
de este Ayuntamiento la concesión de 
nna paroela de terreno de 43 metros 
de larga por 3 de anoha para unirla a 
otra que ya se le oonoedió. Dioha par
oela se encuentra al Oeste de la con
cedida. 

L o que se anunoia para conooimien
to de las personas a quienes pueda 
interesar, oon el fin de que, en el pla
zo de quinoe días, a contar desde la 
inseroión de este anunoio en el B O L K 
T Í N O F I C I A L , presenten en la Alcaldía 
las reclamaciones que orean conve 
nientes. 

Manzanares el Real , 28 de Marzo 
de 1930.—El Aloalde, Antonio Palo
mino. 

(O.—122) 

S A N T A M A R I A D E L A A L A M E D A 
Población de derecho, habitantes 

1 111; extensión superficial, hectá
reas 4.000; censo caballar, 79; ídem 
mular, 5; ídem asnal, 83; ídem bovi
no, 478; ídem ovino, 4.096; ídem oa-
prino, 876, ídem cerdos, 98; ídem aves 
de corral, oabezas 324; paradas parti
culares equinas, ninguna; ídem ídem 
bovinas, ídem; ídem i d . de otras es
pecies, ídem; ídem oficiales equinas, 
ídem, y ídem ídem bovinas, ídem. 

E n esta localidad no existe ningu
na feria ni meroado. 

Las vías de oomunioaoión oon los 
pueblos limítrofes es por oarretera. 

L a topografía de este término mu 
nicipal es de sierra todo él . 

Este Ayuntamiento se halla man 
oomunado oon el de Navas del Mar
qués (Avila) , Peguerinos [y Navalpe 
ral de Pinares, de la misma provin
oia, para el sostenimiento de Inspeo 
tor de Higiene y Sanidad peonarías, 
por lo que en la actualidad disfruta 
del sueldo de 500 pesetas anuales. 

Santa María de la Alameda, a 25 
de Marzo de 1930.—El Alcalde, Gas
par Herránz . 

(Núm. 7«4) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
BK LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 

Para oonooimiento de lo» que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la A d 
ministración, se anunoia que por don 
José Rivas Domingo, se ha interpues
to reourso oontenoiosoadministrativo, 
oon la Administración y el Ayunta
miento de Madrid oomo coadyuvante, 
sobre revocación de aouerdo del Ayun
tamiento de esta Corte feoha 5 de D i 
ciembre de 1928, sobre provisión de 
placas de bomberos de primera cate
goría. 

Madrid, 31 de Marzo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 820) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la A d 
ministración, se anunoia que por don 
Alejandro Vicente ^anz se ha inter
puesto un reourso oontenoiosoadminis
trativo oon la Administraoión y el 
Ayuntamiento de Madrid en conoepto 
de coadyuvante, sobre revooaoión de 
aouerdo del Ayuntamiento de esta 
Corte feoha 25 de A b r i l de 1929, que 
denegó la petición formulada por el 
recurrente relativa al abono de oanti
dad en conoepto de indemnización por 
oasa habitación. 

Madrid, 21 de Marzo de 1930.—El 
Ofíoial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 821) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negocio y 
quieran ooadyuvar en él a la Adminis
traoión, se anunoia que por D . Juan 
Roiz Gómez, oomo Presidente de la 
Sooiedad Patronal de Industria y Co
meroio del Puente de Valleoas, se ha 
interpuesto recurso oontenoiosoadmi
nistrativo oon la Administraoión, so
bre revooaoión de acuerdo de la Dele
gación de Haoienda, oontra la orde 
nanza 14 de las formuladas por el 
Ayuntamiento de Valleoas para el 
ejeroioio de 1930, referente al arbitrio 
sobre reoonooimiento e inspección de 
pescados fresóos. 

Madrid, 17 de Marzo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 640) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juigados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 

KDIOTO 

E n virtnd de lo aoordado en provi
denoia diotada con esta fecha por el 
sefior Juez de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, 
en autos de menor cuantía, hoy en 
ejeouoión de sentenoia, seguidos a 
instanoia de D . Narciso de Grado y 
Sanz, oontra D . Ignaoio Yebra Iraola 
y doña Franoisoa Mínguez, sobre pago 
de oantidad, se saoan a la venta, en 
públioa y primera subasta, los bienes 
inmuebles embargados en dioho pro
oedimiento y que consisten en un 
Solar y oasa número tres de la oalle 

de Aloalá, del pueblo de V i l l a l -
v i l l a , en el partido judicial de 
Aloalá de Henares, que ha sido 
tasada en la oantidad de dos 
mi l quinientas pesetas; y 

Nueve viñas y olivar en término mu
nicipal de Corpa, del mismo 
partido, tasadas todas ellas en 
la oantidad de oinoo mi l pe
setas. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el dia 
treinta de A b r i l próximo, a las onoe 
de su mañana, bajo las oondioiones 
siguientes: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores el diez por oiento de aque 
lias oantidades, sin ouyo requisito no 
serán admitidos. 

Que asimismo no se admit i rán pos
turas que no oubran las dos teroeras 
partes de las respectivas tasaciones. 

Que los títulos de propiedad, supli 
dos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Seoreta
ría del actuario, donde podrán exami
narlos los lioitadores, quienes deberán 
oonformarse oon ellos, sin dereoho a 
exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al oredito del 
aotor, si los hubiere, oontinuarán sub
sistentes, y que el rematante los aoep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a veintinueve de 
Marzo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

V . " B . * 
E l Juez de primera instancia, 

Miguel Torres 
(A—607) 

C O N G R E S O 

«DICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito del Congreso de esta 
Capital en autos seguidos por el pro
oedimiento sumario que establece el 
artículo oiento treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, a instanoia de las Socie
dades Anónimas Banoo Central, Ban
co Popular de los Previsores del Por
venir y Banoo - de A v i l a , oontra la 
Sooiedad «Vioente Pérez y Rodríguez 
Hermanos», en reclamación de nn 
crédito que afeota a las tres entidades 
demandantes, por valor de un millón 
doscientas sjtenta y una mi l pesetas, 
se saoan a la venta, en pública y se
gunda subasta, los siguientes bienes: 
Una tierra en término munioipal de 

Las Rozas de Madrid, en el 
oamino Real de Madrid, de 
oabida de seis fanegas, equiva
lentes a tres heotáreas, cuaren
ta y dos áreas y ouarenta centi
áreas, que linda: al Este, con 
tierra de Angel de la Cueva, 
antes de Paula Ramos; al Sur, 
oon otra de Agust ín Tapia, hoy 
sus herederos; al Oeste, con 
los herederos de Narciso Sán
ohez, antes de María Palacios, 
y al Norte, con oarretera de L a 
Corufia, antes Camino Viejo de 
Madrid. Además , sobre esta 
finoa se han elevado reoiente 
mente las construcciones que 
se indican a oontinuaoión: una 
nave para máquinas , de oua
renta y seis metros por veinti
dós, oon otra adyacente de oa-
toroe por ocho metros; ouatro 
casas unidas que tienen, en to
tal, treinta y ouatro metros por 
oinoo; otra oasa de ooho metros 
y medio por oinoo^nn pozo de 
ouarenta y seis metros de pro
fundidad, y un estanque de 
seis por tres y por oinoo me
tros, y , además , se ha instala
do una máquina de vapor, mar
oa «Wolf». 

E l tipo de subasta será el de oiento 
oinoo mi l pesetas. 

Un oredito hipoteoario por la suma 
de trescientas oinouenta mil pesetas 
de oapital, oontra D . Vioente Pérei 
Mar t ín , al interés de oinoo por oiento 
anual y plazo de dos años, constituí, 
do sobre las siguientes 

Fincas: 
Una Granja o coto redondo, oonocido 

oon el nombre de «Granja ds 
San Pedro de Abajo y V i l l a de 
Santa Isabel», radioante en los 
términos jurisdiccionales de los 
pueblos de Monreal de Ariza, 
Pozuelo de Ar iza , en la provin-
oia de Zaragoza; Monteagudo 
y Santa María de Huerta, eu 
la de Soria, en parte seoano y 
en parte regadío, oon agua de 
los ríos Ja lón y Nájiman, sien
do la parte de regadío, aproxi
madamente, de ciento treinta 
y nueve heotáreas, ouarenta y 
nueve áreas y oinouenta centi
áreas; el resto está destinado a 

" cultivo de seoano y a pastos, 
existiendo unos dos mil seis
cientos ochenta y oinoo árboles 
frutales y ocho mi l ochocientos 
ouarenta y oinco de diferentes 
clases, de sombra. Su exten
sión superficial aproximada es 
de dos mi l heotáreas. E l case
río forma una plaza con dos 
calles, en las ouales hay cons
truidos una casa palaoio, un 
templo oatólico, una oasa de 
labor oon sus pertenencias de 
granero, establos, palomar, ga
llineros, corrales y departa
mentos para las demás clases 
de animales y aves; una ooche-
ra, dooe casas separadas para 
habitación de guardas, colonos 
y pastores; tres pajares gran
des, dos hornos de pan oooer, 
granero grande, una era de pan 
tr i l lar y un oementerio. Sepa
rado de dicha granja hay uu 
tejar oon su horno, taller o ten
dedero cubierto, dos casillas 
para los guardas, una cuadra 
en el Nájiman para albergue 
de trabajadores y ganados, diez 
corrales o parideras, o lo que 
sean de encerrar ganado, y 
tres colmenares oon ciento vein
te huecos, oon cajas para col
menas. Atraviesan la finca el 
ferrocarril de Madrid a Zarago 
za y Barcelona y el río Jalón, 
la carretera de Madrid a Bar
oelona y la de Burgo de Osma 
a Ar iza , y sus linderos genera
les son: al Norte, terrenos de 
los pueblos de Almaluez, Mon
teagudo y Pozuel y Monreal . 
de Ar iza , y poroiones segrega
das de la finca, con relación a 
las cual es quedan de linderos 
principales el río Nájiman y la 
cañada de Torrehermosa; al 
Snr, terrenos segregados de la 
misma finca y otros de los pue
blos de Monreal do Ar i za y 
Santa María de Huerta, siendo 
el l ímite prinoipal, por este 
pnnto, el oamino de Monreal 
de Ar iza , hasta el punto de la 
loma que va al maroo de Ara* 
gón, y el lindero del término 
de Santa María de Huerta a la 
caseta de guardas; y al Oeste, 
terrenos del pueblo de Santa 
María de Huerta y línea férrea 
de Madrid a Zaragoza. Esta 
finoa está dividida en ouatro 
parcelas o seooiones, correspon
dientes a los términos munioi 
pales de los ouatro pueblos en 
que está enclavada. 

E l tipo para dioha subasta será el 
de dosoientas sesenta y dos mi l qui
nientas pesetas. 
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•Tin» oasa en esta Corte, y sn oalle de 
Franoisoa Moreno, señalada oon 
el número tres, qne consta de 
semisótanos, planta baja, prin
cipal i primero, segundo y ter
cero, oon cubierta de terrado y 
tejado, distr ibuyéndose oada 
planta en tres viviendas exte
riores de seis y siete piezas y 
dos interiores de ouatro piezas, 
llevando la faohada ocho luoes 
por planta, y está revocada a 
4a Catalana. L inda : por su 
frente o faohada, en línea reota 
de dieoiooho metros veinte cen
tímetros, oon oalle de Franois
oa Moreno, y está orientada al 
Este; por la dereoha entrando, 
o sea al Norte, con casas nú
meros ouarenta y ouarenta y 
-dos provisional de la oalle de. 
Goya, propias de D . Eugenio 
Rubio, en linea quebrantada 
de treinta y ooho metros oinoo 
cent ímetros; por la izquierda o 
.Sur, en una línea reota de nue
ve metros, oon oasa propia de 
doña Josefa López, y en otra 
reota de oatoroe metros dieci
séis centímetros, oon oasa hotel 
de Fernando Bianohi, y por su 
fondo o testero, al Oeste, en 
dos líneas rectas, una de seis 
metros sesenta oentímetros y 
otra de un metro noventa y 
cinoo centímetros, oon la mis
ma oasa hotel de D . Fernando 
Bianchi . E l solar, en forma de 
polígono irregular, oomprende 
nna superfioie de trescientos 
setenta y dos metros ouadrados 
oohenta y un decímetros, equi
valentes a ouatro mi l ochocien
tos un pies ouadrados setenta 
y nueve centésimas de otro, de 
los cuales corresponden a l a 
edifioaoión tresoientos veinte 
metros ouadrados, y el r e s tó se 
destina a oinoo patios. 

Un solar en esta Corte, dentro de la 
zona de Ensanohe, oon fachada 
a las calles de Viriato y de 
Alonso Cano, sin que tenga 
número de gobierno por nin
guna de ellas; su extensión su
perficial es de tres mi l setecien
tos veinte metros ouadrados 
oon diecisiete decímetros, equi
valentes a ouarenta y siete mi l 
noveoientos quinoe pies oua
drados y oohenta centésimas 
de pie. L inda : por su frente, al 
Sur, oon la oalle de Viriato; 
por la dereoha entrando, al 
Este, oon garage de D . Maria
no S ancho, antes finoa de don 
Manuel Manzanares; por la iz
quierda u Oeste, con oalle de 
Alonso Cano, y por la espalda 
o Norte, oon oasa de D . Fran
oisoo Vinés Mirabent, oon la 
casa propiedad de la Sooiedad 
«Vicente Pérez y Rodríguez, 
Hermanos», que acaba de des
cribirse, bajo el número dos, y 
su calle partioular, de seis me
tros de anohura, que pertenece 
por mitad a dichas dos casas. 

E l tipo para la repetida subasta, 
respecto de la oasa sita en la oalle de 
Franoisoa Moreno, número tres, será 
si de noventa mi l pesetas, y el del 
solar oon fachadas a las calles de V i 
riato y Alonso Cano, el de seiscientas 
•atenta y oinoo mil pesetas. 

Otro oredito hipoteoario oon don 
Franoisoo Rodríguez y López del V i 
llar, por oiento ouarenta mi l pesetas 
de oapital, oonstituído a favor de la 
Sooiedad «Vioente Pérez y Rodríguez, 
Hermanos», cuyo crédito grava las 
noa siguientes 

n Fincas: 
una oasa en esta Corte, oalle de María 

naist; IÍO XVX'J» lab -v > ti 
dé Guarnan, número diecinue
ve, manzana ciento veinticua
tro del 'Ensanche, que consta 
de cinco plantas. Linda: al 
frente, oon dioha oalle; por la 
dereoha, entrando, oon la oasa 
qne seguidamente se desoribe; 

,!.'< por la izquierda, oon solar de 
D. Manuel Pradil lo, y por el 
testero, oon tierra de Stuy k. 
Su extensión superficial es de 
trescientos sesenta metros oua
drados oon tres decímetros. 

Y otra oasa en esta Corte, oalle de 
María de Guzmán, número vein
tiuno, manzana oiento veinti
cuatro del Ensanohe, que cons
ta de oinoo plantas. L inda , al 
frente, oon dioha oalle, por la 
dereoha, entrando, con solar 
del Sr . Br i l las , por la izquier
da^ con la oasa que acaba de 
desoribirse, y por la espalda, 
con tierra de Stuyk. Su exten
sión superficial os de trescien
tos sesenta y ouatro metros 
qon sesenta y ocho decímetros. 

Y , por úl t imo, también se afectó, 
en garan t ía del repetido préstamo, el 
derecho de auticresis por la suma de 
veinte m i l pesetas de oapital, intere
ses a razón de seis por oiento anual, 
que fué oonstituído a favor de la ex
presada Sooiedad «Vioente Pérez y 
Rodr íguez , Hermanos», mediante es
critura, que autorizó el Notario sefior 
Perlado, el mismo día que la anterior, 
cuyo oredito pesa sobre las dos finoas 
descritas anteriormente. 

E l tipo de subasta del susodicho 
crédito será el de oiento oinoo mi l pe
setas. 

E l derecho de auticresis por la suma 
de veinte m i l pesetas de oapital, inte
reses a razón de seis por oiento anual, 
qne fué oonstituído a favor de l a So
oiedad «Vioente Pérez y Rodríguez, 
Hermanos» , mediante esoritura auto
rizada por el Notario Sr. Perlado en 
veintiuno de Diciembre de mi l nove
oientos veintiooho, cuyo crédito o de
reoho pesa sobre las dos finoas ante
riormente, descritas, o sean las s i túa 
das en la oalle de María de Guzmán , 
dieoinueve, y Maria de Guzmán, vein
tiuno. 

Cuyo dereoho de antioresis sale a la 
venta por la cantidad de quinoe mi l 
pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audienoia de este Juzgado, el 
día seis de Mayo próximo, a las dooe 
horas, previniéndose a los licitadores: 
que no se admit i rá postura alguna que 
sea inferior al tipo de venta que se 
deja mencionado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to, el diez por oiento del tipo de venta 
de la finoa o derecho que pretendan 
rematar. 

Que los autos y la certificación del 
Registro comprensiva de las oargas 
estarán de manifiesto en la Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta oomo bastante la titulaoión, y 
que las oargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
a los oréditos de las cantidades acto
res, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
Marzo de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.« 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(A.-610) 

C O N G R E S O 
*• 

I EDICTO 
Por e l presente, qne se expide cum

pliendo lo dispuesto por al Jnsgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en los autos 
de mayor ouantía promovidos por el 
Proourador D . Joaquín Rivera , en 
nombre de D . Pedro Sáinz Marqués, 
oontra doña Margarita Menéndez Me
néndez, asistida de su esposo D . M i 
guel Angel Palazón Monzón, sobre 
reclamación de oantidad, se anunoia 
la venta, en públioa subasta, por pr i 
mera vez, del derecho al arrendamien
to del solar que ooupa la finca situada 
en esta Corte, y su calle de Malasaña, 
número seis, oon vuelta a l a de San 
Andrés , en la que existe el teatro Ma
ravillas, que ha sido tasado én la oan
tidad de oiento ocho mi l pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dioho Jnzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se 
ha señalado el dia seis de Mayo pró
ximo, a las once horas. 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una oan
tidad igual, por lo menos, al diez por 
oiento efeotivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo, sin ouyo requisito 
no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de oedorlo a un teroero; y 

Que dicho derecho se saoa a subas
ta sin suplir, previamente la falta de 
t í tulos. 

Madrid, dos de A b r i l de mi l 'nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V . ° B . ° 

E l Jnez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(A.-.60B) 
en 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juioio ejeouti
vo que sigue el Proourador D . Rafael 
Martínez Casado a nombre de «La 
Unión Indus t r ia l» , oontra D . Benito 
Hernández P in i l l a , sobre pago de 
oantidad, se saoa por teroera vez, a 
la venta, en pública subasta, sin su
jeción a tipo, la siguiente: 
U n solar y oasa sobre él, oonstruída, 

situado en término munioipal 
de Carabanohel Bajo, sitio de
nominado oamino de San Isi
dro, que linda: por su frente, 
en línea de veintiséis metros 
quinoe centímetros, con la oa
l le de Galindo; por su derecha, 
entrando, en veintinueve me
tros oohenta oentímetros, oon 
solar de D . Antonio Carretero 
y casas de D . Gerardo Salga
do y Jd oña Marciana Villanue
va; por su izquierda, en vein
tidós metros oinouenta oentí
metros^ oon terreno de los se
fiores D . Manuel Galindo, don 
Franoisoo Paino y D . Joaquín 
Armen gol, y por sa espalda, 
en dos líneas que forman án
gulo obtuso, muy pronunciado, 
entrando en el solar, la prime
ra de nueve metros; diecisiete 
metros ochenta oentímetros la 

segunda, lindante ambas oon 
tierras de los herederos de 
doña Paulina Coliaga. Ooupa 
ana superfioie de seisoientos 
sesenta y oinoo metros diez 
oentímetros ouadrados, equiva
lentes a ooho m i l quinientos 
sesenta y seis pies también 
ouadrados y sesenta y seis dé
cimas. 

Para ouyo aoto que será doble y s i 
multáneo en este Juzgado, sito en l a 
oalle del General Castaños, número 
nno y en el de Getafe, se ha señalado 
el día tres de Mayo próximo, a las 
once de su mañana , haoiéndose cons
tar : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado, la oantidad de 
ooho m i l ciento setenta y oinoo pese
tas, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos . 

Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en Se
oretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta oomo bastante la t i tulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, s i los hubie
re, al crédito del aetor, cont inuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re-, 
matante las aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión e l 
precio del remate. 

Madrid, primero de A b r i l de m i l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrá tegui 
( A . - 6 1 3 ) 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de prooedimiento 
judicial sumario que sigue D . Anto
nio Tr i l lo Burgos y D . Esteban Mar
t ín Galvez, representados por el Pro
ourador D . Ruperto Aicúa, contra 
doña Asunción Diez Guilhou y doña 
Asunción y D . José Luis Escolar 
Diez, para hacer efectivo un cré
dito hipoteoario de oinouenta y oinoo 
mi l pesetas, se saoa a la venta, en 
publica subasta, por primera vez y 
en la oantidad de doscientas mi l pe
setas, las onatro novenas partes que 
en pleno dominio reúnen los deman
dados, en la oasa sita en esta Corte, 
paseo de Recoletos, número 8, ouyos 
linderos y descripción constan en 
autos. 

Para ouyo aoto que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número nno, se ha señalado el día 
oinoo de Mayo próximo, a las onoe de 
su mañana , haciéndose constar: 

Que no se admi t i rá postura alguna 
que sea inferior al tipo en que la finoa 
sale a subasta. 

Que para tomar parte en ella debe
rán oonsignar los lioitadores, previa
mente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento de dioho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Qne los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del art ículo ciento treinta y nao de 
l a ley Hipoteoaria es tarán de mani
fiesto en Seoretaría. 

-

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta como bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie-



rr, s i orédito del aotor, oonlañuáTiñ 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Madr id , ouatro de A b r i l de m i l no
veoientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Abarrá tegui 
( A . - 6 0 9 ) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

D o n José Alvarez Rodrigues, Juez de 
primera instanoia del distrito del 
Hospital de esta Capital. 
P o r el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi oargo y por la Se
cretaria del refrendante, se tramitan 
autos, oon sujeoión al procedimiento 
judioial sumario estableoido en el ar 
tlculo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador D. Jesús Pastor, en represen
tación de D. José García y García, 
mayor de edad, oasado con dofia Ma
ría de la L u z Alvarez, del comerció y 
veoino de Madrid, contra D. Manuel 
Bur í a Alonso, mayor de edad, casa
do oon dofia Rosario Belis González, 
propietario y veoino de Carabanchel, 
Bajo, y por su fallecimiento oontra 
sus herederos, sobre reolamación de 
n n orédito hipotecario procedente de 
l a escritura de veintioinoo de Marzo 
de mi l noveoientos veintiséis, ante el 
Notario D. Luis Sagrera y Ciudad, 
que asoiende actualmente a setenta y 
nueve mil ochodientas onoe pesetas 
ouarenta y oinoo céntimos, importe 
del principal y oantidades satisfechas, 
intereses al siete y medio por oiento, 
gastos y costas, en ouyo procedimien
to y cumplidas las prescripciones ne 
cesarías hasta este t rámite procesal, 
he aoordado la venta, en publica su- j 
basta, por segunda vez, término de 
veinte días y por el setenta y oinco 
por ciento del tipo de la primera su
basta, de las fincas hipotecadas en la 
referida, esorituray son las siguientes: 

Primera n 
U n solar situado en Carabanohel Bajo, 

inmediato a la que fué oasa de 
la misma procedencia, con una 
medida superficial de tresoien
tos treinta y tres metros oua
drados, equivalentes a ouatro 
mi l trescientos oinouenta pies 
también ouadrados. Insorita en 
él Registro de la Propiedad dé 
Getafe al tomo mi l sesenta, l i 
bro sesenta y ooho, folio tres
oientos treinta y uno, finoa 
treinta y dos. 

Segunda 
U n a casa destinada a fábrica dé jabón, 

situada en el mismo término 
de l a finca anterior, en idénti 
co sitio, sin que hasta la fecha 
tenga sefialado número. L a par
te edificada oonsta de planta 
baja, distribuida en un patio, 
eu ouyo frente existe un cober 
tizo, pozo de agua clara; a su 
dereoha, una construcción des
tinada a fábrioa de jabón, y a su 
izquierda o t r a construcción, 
distribuida su ouarto almacén, 
cuadra, pajar, teniendo esta 
parte de finoa dos hueoos dé fa 

, «hada, uno de entrada al patio 
oentral y una ventana. L a figu 
ra de su solar es la de un cua 
dril atoro, que ooupa una su 
perficie de doscientos seis me-

ó- h 

l i Tirr 

tros ouadrados y ooho deoíme 
tros, de la oual corresponden 
doscientos metros ouadrados 
oohenta y oinoo deoimetros a lo 
edifioado, y cinco metros, tam
bién ouadrados, noventa y tres 
deoimetros a la vía públioa. Es 
on e l Registro l a finca número 
dos v i l doscientos veintiuno 
del tomo mi l cuarenta y nne 
ve, l ibro sesenta y oinoo, folio 
dosoientos diecinueve. imoit 

Teroera 
U n solar en el repetido término* *s¿$, 

la dereoha de la carretera que 
desde Madrid conduoe a Cara r 

banóhel Bajo, con fachada a la 
calle partioular, de seis metros 
de ancho, denominada de Ague
da Diez. Ooupa una superficie 
de noveoientos noventa y nue
ve metros treinta y oinco decí
metros ouadrados. Sobre dioho 
solar y a ' derecha e izquierda, 
entrando, existen dos coberti
zos de tros metros oinouenta 
centímetros de ancho por trein
ta y oinoo metros de linea,' y , 
además, un edificio destinado a 
fábrioa de molduras, que ooupa 
trescientos oohenta y- cuatro 
metros cinco decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo mi l 
oiento cinoo, libro ochenta y 
dos, folio oiento dieciséis, finca 
número oinoo m i l noveoientys., 
setenta y ooho; y 

Cuarta 7 

U n terreno oon varias edificaciones, 
sito en término de Carabanohel 
Bajo, en esta provincia, sitio 
llamado la Bodega, entre laa 
oalles particulares de Agueda 
Diez, plaza Mayor y calle de 
Madrid, Quinito y Pacorro. T^é-. 
ne una superficie de unos oinoo 
mil ciento cuarenta y cinco me
tros cuadrados, y aparece ins- ' 
orita en él Registro de la Pro
piedad en el tomo mi l noventa 
y dos, libro setenta y nueve,. 
folio oiento oitieo, finóá número 
seis mi l seiscientos veintiséis. 

Para el acto del remate, que tendrá j 
lugar en la Sala audiencia de este Juz l 
gado, calle del General Castalios, nú i 
mero uno, se ha sefialado el día oinco ¡ 
de Mayo próximo, a la hora de las 
ouco, y se llevará a efecto bajo las si 
guientos 

Condicione» 
-Primera 

Que el tipo de venta en esta segun
da subasta es el do once mi l doscien
tas cincuenta pesetas la primera finoa, 
veintidós m i l quinientas pesetas la 
segunda finoa, treinta y tres mil sete 
ciéntas cincuenta pesetas la torcera 
finoa y sesenta y siete mil quinientas 
pesetas la cuarta finca, respectiva 
mente, y no se admit i rá postura al
guna qué sea inferior a diohos tipos. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar, previamente, los 
lioitadores el diez por ciento efectivo 
de aquellos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Teroera 
Qne los autos y l a certificación del 

Registró ' de l a Propiedad a que se re
fiere la regla ouarta del articule ciento 
treinta y Uno de la ley Hipotecaria es
ta rán de manifiesto en Je Secretaría 
del refréndente . 

(paoL ,Q CúarÉa 
Que té enterrdérá'qne todo fiéitador 

acepta como bastante l a titulación; y 
Quejas" cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie-
| s í aoiJemilu•'.•> « j c d o o s< 

re, ál oreulvo J * l aoior, oonUnuereu 
subsistentes, e ^ t o ^ d i é ^ s o ^ q a e «1 

. nyrtante i 0 8 aoento^.quo^aubrogado 
i e¿* la responsab iU4»dde ! jos mismos, 
| sin destinarse, a su.exMno^u el precio 

del remate. 
Dado en Madrid, a tres de A b r i l de 

mi l novecientos treinta. 
El Secretario judicial , 

Ante mí , 
; J o ^ i u Argot* 

José Alva ro* & 
(A*r—603) 

T ATINA 
ijt'lsv oüie io HMn:c!¡t. of nit 

E D I O T O lilll:) 

E n virtud de providenoia de hoy, 
dictada por el sefior Juez dé primera 
instanoia del distrito de la Latina de 
esta Oorte, a l a demanda promovida 
por D . Ignacio Martínez Hernández , 
.sobre que se declaro el derecho del 
mismo y de su madre doña Teresa 

'Hernández Viejo a los bienes reliotos 
de doña E l v i r a Murcia Mandi la , na
tural de Madrid, dé cuarenta siete 
años, de estado, soltera, domioiliada 
eu. Canillas, dónde falleció, en' die
ciocho do A b r i l de mi l novecientos 
veintinueve, consistentes en un saldo 
de mi l ciento ocho pesetas cincuenta 
y cinco céntimos en ía baja de Aho
rros y Pensiones del Cuerpo de Telé
grafos, y una posesión de recreo, en 
el término municipal de Canillas, al 
sitio denominado Cerro de la Cabana, 
entre los arroyos*dé las Cañas y de los 

• Chopos, ouyo bienes, según el deman
dante, le corresponden por haber sido 
instituido heredero, en unión de su 
familia, por testamento ológrafo otor
gado por la doñaElv i ra , y protocoliza
do en los Registros del Notario de 
esta Capital , ü . Jesús Castro, en die
oinueve de Jul io próximo pasado, con 
el número mi l setecientos veintinue
ve de su protocolo corriente; se lla
ma', por' segunda vez, a los r^úe FB 
crean con .'derecho a dichos bienes, 
para qUe comparezcan a deducirlo, en 
'en el térmiüo de dbs meses, a conífár 
idesdé la publioación de este é^ib'tfren 
'la'(?rtcefa de Madrid, acompañando los 
documentos 1 justifitiátávos proceden
tes; previniéndoles que, si no lo veri
fican, les parará el perjuicio a qué en 
.derecho haya lugar; haciéndose oons
tar, que por consecuencia del primer 
llamamiento, no ha comparecido per
sona alguna alegando dereoho a di
chos bienes. 

Madrid, dos de A b r i l de mi l novo-
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
Fraacisoo de P . Rives 

T T O T> O 

Salvador Alaroón 
( A . - 6 1 1 ) 

oxijei 
P A L A C I O 
M'i 
oh EDICTO 

M -'•.'{ sol OS 
: i : • ••: .! (;1 '-. "*f».{ 

E n virtud de providenoia del seflor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, dictada en 
el día de ayer en autos de prooedi
miento sumario promovidos por don 
Germán Zimmermann Lambert, re
presentado por el Proourador D . Ra
fael Martínez Casado, oontra D . A n 
drés Huelves Vázquez, se saca a la 
Venta, por tercera vez, en pública su 
basta, por término de veinte d í a s y 
s in sujeoión a tipo, 
Una oasa sita en esta Oorte, oalle de 

A v i l a , número dieciséis, que 
Ha sido tasada en la escritura 
base de este procedimieuto en 
treinta mil pesetas. 

f 01? • -.A) 

a subasta t endrá lugar en la „ 
andancia de ¿licho Juzgado el día c> 
tyroede Mayo próximo, alas onoelj 
¡f mafiana, debiendo advertirse a los 
h Q ^ q r e s : 

Que para tomar parto eu la misin» 
deberán oonsignar en la mesa del reí», 
ride Juagado o on el estableoimiento 
destinado al efeoto el diez por ciento 
de veint idós m i l quinientas pesetu 
<iue sirvió de tipo para la segundi 
subasta. 

Que loa autos y la oertifioaoión dt) 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del actuario, 
donde podrán examinarlos los lioita
dores sin que tengan derecho a exigir 
otros. 

Que so entenderá que todo lioita
dor aoepta oomo bastante la titula
ción; y 

Qué las oargas o gravámenes ante-
riores y preferentes al orédito del 
aotor cont inuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepU 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse! 
su extinción el preoio del remate. 

Que si el importe de éste fuera infe
rior al tipo de la segunda subasta no 
será aprobado hasta transcurridos los 
nueve dias que para mejorarle oon-
cede la ley Hipotecaria al acreedor, al 
deudor o a un tercero autorizado por 
ellos. 

Madrid, tres de A b r i l de mi l nove
cientos treinta. 

E l Secretario, 
• Dootor Juan Infante 
V " B 0 

E l Juez de primera instanoia, 
José González Llana 

(A.—614) 
*> ::• DO i •• •• 

E D I C T O 
E n virtud de lo acordado en provi' 

dencia diótada en el día de hoy por el 
Sr. D . José González Llana y Fagoa
ga, Juez de primera instanoia del dis
trito de'Palacio de esta Capital, en los 
autos que por el prooedimiento espe
oial sumarió estableoido en el artioulo 
ciento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, se siguen a instanoia de 
don José Miranda García, oontra don 
Baldomcro Bl&zquez Albarranz, so
bre pago de veinte mi l pesetas de 
principal, gastos, intereses paotado» 
y costas, se saca a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta y por el 
tipode oiento oinouenta mi l pesetas fija
do en la escritura' de prés tamo, origen 
de dichos autos, la finoa hipotecada en 
la misma oomo propia del demanda
do, consistente en 
Una tierra, resto de otra de mayor ca

bida, sita en término munioi
pal de Chamartin de la Rosa, y 
sitio titulado Bajada de Maudes. 

Cuyo remate deberá tener lugar es 
la Sala audienoia de este Juzgado, si' 
to en la callo del General Castaños, 
numeró uno, el día oinoo de Mayo pró
ximo, a las diez y media de su mafia* 
na, previniéndose: 

Que no se admi t i rán posturas que se 
oubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, lo» 
lioitadores que lo intenten, en la me» 
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efeoto, una oantida* 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del indicado tipo. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
registro a que se refiere la regla cuar-
•ta de la dispósioión al prinpipio cita» 
da, e sWár i de manifiesto en la "Secre
tar ía donde podrán ser examinador 



por los qne deseen interesarse en la 
Ijojti i iÉlj 9h eooL «ir le kiñiteleo »H 

Que» las oargas, gravámenes sJats> 
riores y los preferentes si existieren; 
al crédito del actor, continuarán sub 
sistente» y sin oanoelar, entendiéndo
se qne el rematante los aoepta y queda 
subrogado en lo responsabilidad de 
los wemoq, sin destinarse a su extin 
oión el precio del remate. 

Madrid, oinco de A b r i l de mi l nopfe-
cientos treinta. 

, JBI Seoretario, 
P . S . 

A r t u r o R o l d a n 
V . ° B . ° 

£1 Juez de primera instancia, 
José González L lana 

( A - 6 1 5 ) 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, dictada en 
veintidós de los oorrientes, en autps 
ejecutivos promovidos por doña Sote-
ra Boni l la J iménez, representada por 
el Procurador D . Francisco Garoía ^ ó -
rez, contra D . José Ovejero Sanz, -so*; 
bre pago de pesetas, se sacan a la ven
ta, por primera Vez, en pública subas
ta y término de ooho días, diferentes 
géneros y enseres de tienda de man-, 
tequería y comestibles finos, que han ' 
sido tasados pericialmente en treinta 
mil cuatrocientas cinouenta y nueve 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audienoia de dioho Juzgado, el día 
dieciséis de A b r i l próximo, a las onoe 
d é l a mañana , y se advierte a los lioi
tadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, previamente, en la me
sa del referido Juzgado o en el esta
blecimiento públioo destinado al efeo
to, el diez por ciento de la tasación. 

I Que no se admit i rán posturas que 
i no oubwn las i o s teroeras partes de 

l.s> misma. 

Ju» los bienes que se subastan se 
isütraa depositados en poder de 

don José Ovejero, que vive en la salle 
de Santa Engraei», número veintieua-

I tPW» iiienda mantequería y comes ti-
i bles fiaos, donde podrán examinarlos 

los lioitadores. 
Que el remate «e aprobará en el aoto 

a favor del mejor postor, quedando 
en poder del actuario la cantidad que 
haya oonsignado el rematante para 
tomar parte en la subasta, y devol 

! viéndose a lo» domas licitadores sus 
'• respectivas consignaciones. 

íaMadrM, {veintinueve de Mareo de 
m i l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
1 D r . Juan Infante 

4 f V 0 B 0 

E l Juez de primera instancia, 
J o s é González Llana 

( A . — 6 0 6 ) 

Juzgados municipales . 

C E N T R O 
I íe o • 
| 7? i- . 

HDICTO 
A virtud de providenoia del señor 

Juez municipal del distrito del Centro 
de está Corte, diotada en el juioio 
verbal seguido a instancia de D . Wen
ceslao Mario Recuero, a nombre de la 

(Asociación mercantil española, oonoe 
sionaria de «Holles * Davies», oontra 
D . /Alejandro Pérez Alcolea, sobre 

•pago de pesetas, se saca a la venta, en 
pública subasta, un torno metálico,, 

i de dos metros de sobrepunto, «Arke 
bolaoet Carmol». que se encuentra de 
positado en poder del demandado, en 
la oalle de Ferraz, noventa y seis, y 

que ha sido tasado en dos mi l dos-
oientas pesetas. 
> ¡Pafa que tenga lugar el aoto del re 

mate, se ha señalado el día catorce 
del actual, a las diez horas, en la Sala 

: audienoia de dioho sefior Juez, sita en 
• la oalle de Santa Catalina, número 
; cinoo, piso primero de esta Corte, y a 
. quienes deseen tomar parte en la su
basta, se les haoe saber: 

Qne para elloes indispensable depo 
sita?, previamente, el diez por oiento 
del avalúo, en la Caja general de De 
depósitos o en la mesa del Juzgado; y 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes de 
l a tasaoión. 

T para publicar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinoia, expido el pre
sente, visado por Su Señoría, en Ma
drid, a ouatro de A b r i l de mi l nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V . 8 B.° 
F . C i d 

( D . - 7 1 ) 

EDICTO 

A virtud de providenoia del señor 
Jnez municipal del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada en el juioio 
verbal seguido a instancia de D . "Wen
ceslao Mario Reouero, a nombre de la 
Compañía Anónima «Fundición Tipo
gráfica Naoional», contra D . José To-
rregrosa, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta, en públioa subasta, 
nna máquina Minerva rapi, A . Hoben 
Fors, que se enouentra depositada en 
poder del mismo demandado, en la 
calle de Jesús y María, número trein
ta y uno, tienda, y que ha sido tasada 
en novecientas pesetas. 

Para que tenga lugar el acto del re
mate se ha señalado el día dieciséis 
del actual, a las diez horas, en la Sala 

audienoia de dicho señor Juez, sita en 
la oalle de Santa Oatálina, número 
uno; piso primero, áe ésta Córt(e; v a 
quienes deseen tomar parte en la su
basta se les advierte: 

Que es indispensable depositar, pre
viamente, el diez por ciento del ava
lúo en la Caja general de Depósitos o 
en la mesa del Juzgado; y 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido el pre
sente, visado por S. S., en Madrid\ a 
ouatro de A b r i l de m i l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
J o s é B a l l e s t e r 

V . B.° 
F . O i d 

( D . - 7 2 ) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el 
señor D . José Cortés y López, Juez 
municipal del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se saoan a la venta, 
por primera vez y en pública subasta, 
los bienes muebles embargados a l a 
demandada doña Justa Cortijo en los 
autos de juioio verbal c iv i l seguidos 
en este Juzgado, bajo el número mi l 
oiento setenta y uno de orden del pa
sado año, a instancia del Proourador 
D . José Bascan, como apoderado de 
D. Adolfo Fernández y Fernández , 
oontra dicha señora doña Justa Corti
jo, sobre pagó de cuatrocientas ochen
ta y nueve pesetas epn cuarenta y uu 
céntimos, y los que han sido tasados 
en la oantidad de mi l ciento treinta y 
nueve pesetas, obrando dichos bienes 
en poder de la propia demandada, 
calle de la Oorufia, número nueve. 

3 0 8 C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L P E B M A N B N T B 

1 .927. Adquir i r dos extintores de incendios con destino al Garage 
Provinoial, ouyo importe será abonado oon cargo al Capítulo de «Im
previstos» del Presupuesto de esta Corporaoión. 

1.928. Quedar enterada del oficio del Exoelefitísimo señor Presi
dente dé la Diputación Provincial de Sevil la, comunicando el aouerdo 
de 3 0 de Ootubre úl t imo, en el que expresa a sata corporación la satis
facción que le ha produoido la celebración de la tercera A ¿ambla, y di 
rigiendo la felicitación más encomiástica por la eficaz intervención de 
la representación de esta de Madrid en todos los actos del Congreso. 

1.929. Desestimar, de acuerdo con el informe del Deoano accidental 
del Cuerpo de Letrados, Sr. Piniés , l a instancia de D . Francisoo Huer
tas y González del.Campillo, Médico de la Beneficencia Provinoial , 
sobre loB fondos retenidos a dicho funcionario y a disposioión del 
Juzgado requirente. 

1.930. Aprobar el proyeoto y presupuesto presentado por el Arqu i 
teoto Jefe parala ejeouoión de laa obras necesarias en los locales del 
Archivo y del garaje de esta Casa Palacio, para la instalación en los 
mismos de los servioios que con relación a «Adrema» tiene encomen
dados ¡a Intervención; que, se realicen por administraoión, procu
rando la mayor economía, y que su importe de 1 7 . 7 4 9 , 0 2 pesetas se 
abonen con oargo a l a consignación del Capítulo X I , Artículo 1 0 del 
Presupuesto vigente. 

1 .931 . Aprobar la propuesta de la Secretaría para que se anunoie 
uu ooncurso de carteles anunciadores de la Caja Provinoial de A h o 
rros, con sujeción a las oondioiones del pliego. 

1.932. Deolarar de abono a la Qasa «3aoesores de Rivadeneyra» 
6 . 8 0 0 pesetas, importe de 5 0 0 . 0 0 ejemplares de padrones para cédulas 
del afio 1930 , oon oargo a la consignación de «Material para Cédu
las», del Capítulo V , Artíoulo 1. 

1.93B. Autorizar la adquisidión de un teodolito taquímetro «Zeiss» 
para el servicio de la Seooión de Construcoiones civiles de esta Corpo
ración, por importe de 8:890 pesetas, según presupuesto presentado 
per la Gas* Gmlienmo Keenhler, y satisfaciéndose este importe oon 
cargo s 1» oonsagnaoién de «Material» que para dioho* servioio figura, 
ea el Oapátnlo X I , Artíoulo l t* le esobxtesl 

.siaiJ e«í S L J I eb ¿ oh t&atrl 
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la que se establezca que en el caso de reintegro y traspaso el pueblo 
tendrá que acomodarse a les normas que rigen para los aprovecha
mientos en montes de utilidad públioa. 

' 1 .911 . Acceder a lo solioitado por el Ayuntamiento de Las Rozas 
de Madrid, tomando la Corporación a su oargo la oonservaoión, mejora 
y ampliación del arbolado en la «Dehesa de Navalcarbón», de aquellos 
Propios, aprobándose el presupuesto de gastos para el proyeoto, i m 
portante 1 .039 ,78 pesetas, y aprobando asimismo el proyecto de con
trato y adiciones propuestas por el Ayuntamiento de Las Rozas de 
Madrid, una de cnyas condiciones obliga a la Diputación a pagar a i 
Ayuntamiento, por la limitaoión del aprovechamiento de pastos, ia 
cantidad de 8 . 0 0 0 pesetas, dnrante diez afios, extremo que habrá de 
convalidar el Pleno por afectar a varios presupuestos. 

1 .912 . Acceder a lo solioitado por el Ayuntamiento de Afgete, ha
ciéndose cargo esta Corporaoión de la repoblación forestal dé la dehesa 
denominada «Soto Heredad de la Torre»; que se prooeda a l estudie del 
correspondiente proyecto, a cuyo efecto se aprueba el presupuesto de 
gastos que ha de originar, importante 3 8 7 , 2 8 pesetas, y que se remita 
a dioho Ayuntamiento las oondioiones a que habrá de ajustarse el oo-
rréspondiente contrato, en la forma propuesta por el señor Ingeniero 
Asesor, pero adicionando que en el oaso de reintegro y traspaso, el 
pueblo tendrá que aoomodarse a las normas que rigen para los apro
vechamientos en montes de utilidad pública. 

1.913. Conoeder al Ayuntaminto de Collado Mediano un anticipo 
reintegrable de 4 0 . 0 0 0 pesetas, dividido en anualidades de 4.000 pese
tas, con objeto de facilitar l a repoblaoión forestal del "monte «Cerro 
del Castillo», que se l levará a eabo por esta Corporación, mediante el 
establecimiento de un consoroio que se ajustará a las condiciones1 pro
puestas por el sefior Ingeniero Asesor, entre las que figuran qué el 
Ayuntamiento responderá del anticipo e intereses con la renta de 
sus montes «Dehesa de 14 Ja ra» y «Monte Redondo», pasando el 
presenté aouerdo al Pleno de le Corporación. ' 

1.914. Encomendar al sefior Ingeniero Asesor Forestal el estile 
de la petición formulada por el Ayutamiefito Ae Collado Mediano pi 
que se considere como Interés general la construcción ¿le una barril 
de hétele» en terrenos del monte «Dehesa de 1* fftfi». > ' ' ^ í 

«roen L • y *1 «^r saíeweq eb D a M S M 
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Cayo aoto tendrá logar en la Sala 
audienoia de este Juagado, sita en la 
oalle del Baroo, número veintiséis, 
piso segundo, el día onoe de A b r i l 
próximo y hora de las onoe y media 
do su mañana , previniéndose: 

Que uo se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
avalúo; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
dios por oiento por lo menos del im
porte de la tasaoión. 

Y para que sirva de publioaoión en 
forma legal ' e insertar en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente edioto en Madrid, a veinti
séis de Mar io de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
Santiago de la Esoalera 

V . ° B . # 

E l Juez munioipal, 
José Cortés 

(A—604) 

E D I C T O 

E n virtud de lo aoordado por el se
ñor D . José Cortés y López, Juez mu
nioipal del distrito del Hospioio de 
esta Corte, se sacan a la venta, por 
primera vez y en públioa subasta, los 
bienes muebles embargados al deman
dado D . Franoisoo Vázquez Casas, en 
los autos de juioio verbal oivil seguí 
dos en este Juzgado bajo el número 
cuatrocientos veintidós de orden del 
pasado afio, a instancia del Prooura
dor D . Luis Montalvo, oomo apodera
do de la Compañía de Seguros <Du 
Soleil», contra D . Franoisoo Vázquez 
Casas, vecino de Granada, sobre pago 
do oiento veintiouatro pesetas con 
oohenta oéntimos, y los que han sido 
tasados en la oantidad de trescientas 
oinouenta pesetas, y los que obran en 
dioha looalidad. 

Ouyo aoto tendrá lugar on la Sala 
audienoia de este Juzgado, sita an la 
oalle del Baroo, número veintiséis , 
piso segundo, el dia veintiuno del ac
tual mes y hora de las onoe y media 
de su mafiana, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partos del 
preoio del avalúo; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento, por lo menos, del i m 
porte de la tasaoión. 

Y para que sirva de publioaoión en 
legal forma e insertar en el B O L E T Í N 
O F I O I A L de esta provinoia, expido el 
presente edioto en Madrid, a ouatro de 
A b r i l de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Santiago de la Esoalera 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

José Cortes 
(A.—616) 

H O S P I T A L 
E n virtud de providenoia diotada 

en el día de hoy por el Sr. D . Manuel 
Muntafiola Pérez, Juez munioipal pro
pietario del distrito del Hospital de 
esta Corte, en el expediente de exao
oión de multa, por la vía de apremio, 
importante 250 pesetas, que fueron 
impuestas a D . Salustiano J iménez 
por venta de leche en mal estado para 
el consumo, en su estableoimiento si
tuado en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, 39, se saoan a la venta, en 
públioa subasta, por primera vez, los 
bienes embargados a dioho deudor, y 
cuya reseña "y justiprecio se expresa 
a continuación: 

U n mostrador de madera do pino y 
tablero de mármol , 40 pesetas; un es
pejo oon maroo de madera blanco, 10; 

ouatro sillas de madera curvada, 8; 
un juego de medidas de hojadelata, 
oompleto, 5, y tres cantarillas de ho
jadelata, oabida tros azumbres, 9. To 
tal,,72 pesetas. 

Para que tenga lugar la citada su
basta se ha sefialado el día 24 de Abril 
próximo venidero, y hora de las dooe 
de su mafiana, en la Sala audienoia 
de este Juagado, situado en ol piso 
prinoipal de la oasa número 22 de la 
calle do la Magdalena, de esta Corte,' 
debiendo advertirse: 

1. ° Que para tomar parte en la su 
basta deberá depositarse, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el es
tableoimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del total de la oantidad 
fijada* 

2. ° Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
de su avalúo; y 

3. ° Que los efeotos embargados se 
enouentran depositados en poder del 
deudor, ouyo domioilio queda indica
do anteriormente, en donde podrán 
examinarlos los que deseen tomar 
parte en la licitaoión. 

V para su inserción en el B O L B T I N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, oon el visto bueno de Su Se
ñoría , en Madrid, a 24 de Marzo de 
1930.—El Seoretario, Gregorio} Este
ban.—V.° B °, Manuel Muntafiola. 

(C—106) 

H O R T A L E Z A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
por el sefior Juez en juioio verbal se
guido a instancia de D . Mariano Ber
nabé , oontra D . Bernardo Marqués, 
se saca a la venta, en públioa subas
ta, un automóvil «Wipet», número 
B I . 7.169, tasado en la oantidad de 
m i l quinientas pesetas, ouya subasta 

se oelebrará el día dooe del aotual, a 
las diez, en la Audienoia de este Juz
gado, haciéndose saber: 

Que no se admit i rá postura qúo no 
oubra las dos teroeras partes de la ta
saoión; y 

Que para tomar parte en l a misma 
deberá consignarse el diez por oiento 
de la tasaoión. 

Hortaleza, ouatro de A b r i l de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Federioo Núfiez 

E l Juez munioipal, 
Guillermo Obispo 

(A . - 612) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 
Solicitado duplioado de la libreta 

de imposición numero 96.322, a nom
bre de D . Francisoo Cárdeno Gutié
rrez, se anunoia será expedido, anu
lándose la libreta primit iva s i , en el 
plazo de quinoe días, desde esta inser
oión, no hay reolamación en contrario. 

Madrid, 4 de A b r i l de 1930,—El 
Jefe de la Caja, Orosio M . * Cha
morro. 

(A .-608) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
J O Y K E Í A Y PLATERÍA 

C L A V E L , 8, Y O A B B E B A SAN J B B Ó N I M O 1. 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pateo del Doctor Esquerdo, 70 

Teléfono S3.W9 
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1.915. Aooeder a lo solicitado por'el Ayuntamiento de Bustarviejo, 
oonoediéndole un anticipo de 60.000 pesetas, dividido en anualidades 
de 6.000, para que atienda a la repoblaeión forestal del monte «Cerros 
del Pendón» y otros, y que se formalice el oportuno convenio oon 
arreglo a las oondioiones propuestas por el sefior Ingeniero, y, entre 
ellas, l a de que el reintegro del antioipo se efeotuará en un plazo 
máximo de treinta años, a oontar de 1930, y garant izándose oon la 
renta que produzoa el monte, cuya repoblación está efeotuando el 
Estado, pasando el presente aouerdo al Pleno de esta Corporación. 

1.916. Quedar enterada y conforme del proyeoto del presupuesto 
de gastos correspondiente al servicio forestal de la Excelentís ima D i 
putaoión durante el afio 1930, importante 285.860 pesetas, y que pase 
a la Comisión de Presupuestos para que pueda tenerlo en ouenta on la 
redaooión del correspondiente al del ejeroioio próximo. 

1.917. Aprobar el aota de recepoión definitiva del oamino veoinal 
de Colmenarejo a Valdemorillo y se remitan dos ejemplares a la Jefa
tura de Obras Públicas a los efeotos oportunos. 

1.918. Aprobar el aota de reoepoión provisional del segundo riego 
asfáltico en la oarretera de Colmenar Viejo a Miraflores a la de L a 
Granja, per Manzanares. 

1.919. Desestimar la solicitud formulada por dofia Juana Millán 
para que se le oonoeda una beoa para oontinuar sus estudios de oanto, 
toda vez que la Corporaoión ha adjudicado todas las concedidas para 
el presente curso. 

1.920. Deolarar de abono a la Comisión Ofioial del Motor y del 
Automóvil la oantidad de 44.064 pesetas, importe de los ouatro tan
ques de riego, sobre chassis «Chevrolet», que l a Diputaoión aoordó 
adquirir el 9 de Jul io ú l t imo. 

1.921. Adjudioar definitivamente a D. José Navarro Martines, en 
la oantidad de 117.400 pesetas, las obras de reparaoión del firme on 
las carreteras de Navajeara ero a Las Rosas de Puerto Real y de V i l l a 
del Pradp a. Escalona, requiriéndole para que, en el plazo de dies 
días, constituya la ¿ a n s a definitiva y abone los gastos de la subasta. 

1.922. Adjudioar definitivamente a D . Rafael Serrano López, en la 
oantidad do pesetas 185.000, las obras de nueva construcción del oa-
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mino veoinal de Carabanohel a la oarretera de Andalucía , y requerirle 
para que, en el plazo de dies días , constituya la fianza definitiva y 
abone los gastos de la subasta. 

1.923. Complementar el aouerdo adoptado por la Comisión P ro 
vinoial, en 23 de Marzojúltimo, ooncediendo al Ayuntamiento de Santa 
María de la Alameda una subvención, oon oargo a los fondos del Es
tado, de pesetas 23.906,11 para que atienda a la construcción del oa
mino veoinal de dioho pueblo a Navalespino; oonoeder al propio 
Ayuntamiento una snbvenoión, oon oargo a los propios fondos, de pe
setas 95.423,22, para el oamino de Paradil la al de la Cruz Verde a 
Santa María de la Alameda, por L a Hoya y L a Cereda; y oonoeder 
al repetido Ayuntamiento una subvención, oon oargo a los propios 
fondos del Estado, de 51.365,72 pesetas, para la construcción del oa
mino veoinal de Las Herreras al de Navas del Marqués al de Santa 
María de la Alameda, cubriendo dichas oantidades y las que se con
cedieron oomo anticipos reintegrables, en 23 de Marzo ú l t imo, la to
talidad de los respeotivos presupuestos de oontrata. 

1.924. Aprobar el proyeoto de contrato que el sefior Ingeniero 
Asesor Forestal remite, y oon arreglo al oual habrán de concederse a 
los Ayuntamientos de la provinoia los anticipos reintegrables por de
mora en la roza de lefias, ouyos anticipos estaban inoluídos en la pro
puesta aprobada por el Pleno de la Corporaoión en 18 de Junio úl t imo. 

1.925. Aooeder a lo solioitado por el Ayuntamiento de Lozoya, en 
petioión de que se le oonoeda un antioipo de 6.000 pesetas para com
pensarle de la demora en los aprovechamientos de lefia del t ranzón 
«Mata Aguda», ouyo anticipo so ha rá efeotivo una ves suscrito el 
oportuno contrato, oon arreglo al modelo que se aprueba por el ante
rior aouerdo, garant izándose el reintegro dal antioipo oon la renta del 
monte de que se trata. 

1.926. Acceder a lo solioitado por el Ayuntamiento de Braojos en 
petioión do qué se le oonoeda un antioipo reintegrable de 700 pesetas, 
en oompensaoión del aplasamiento en los aprovechamientos de lefia en 
un monte do dioho Municipio, ouyo antioipo se hará efeotivo Una ves 
que se suscriba el oportuno oontrato, conforme [al modelo aprobado 
por la Corporación, garant izándose el reintegro del antioipo oon la 
renta de los montes de que se trata. 


